
CORRECCIÓN  DE  LA  MEMORIA  JUSTIFICA  EMITIDA  SOBRE  LA  NECESIDAD  DE  CONTRATACIÓN  DE

GESTIÓN DE SERVICIO PÚBLICO MEDIANTE LA MODALIDAD DE CONCIERTO SOCIAL, EN CENTROS PARA

PERSONAS CON PROBLEMAS DE ADICCIONES. CENTROS DE TRATAMIENTO AMBULATORIO.

En el apartado OBJETO DEL CONTRATO.- donde dice:

“Dicho Servicio asistencial deberá mantenerse operativo y bajo las directrices de la Dirección General

de  Cuidados  Sociosanitarios,  durante  toda  la  vigencia  del  contrato,  sin  que  exista  disminución  de  la

actividad  asistencial  en  ningún  periodo  del  año.  La  entidad  adjudicataria  deberá  garantiza  el

funcionamiento del recurso con un horario mínimo de lunes a viernes en horario de mañana con un mínimo

de 35 horas semanales”.

Debe dice:

“Dicho Servicio asistencial deberá mantenerse operativo y bajo las directrices de la Dirección General

de  Cuidados  Sociosanitarios,  durante  toda  la  vigencia  del  contrato,  sin  que  exista  disminución  de  la

actividad  asistencial  en  ningún  periodo  del  año.  La  entidad  adjudicataria  deberá  garantiza  el

funcionamiento  del  recurso  con  un  horario  mínimo  de  lunes  a  viernes  con  un  mínimo  de  35  horas

semanales”.

EL DIRECTOR GENERAL DE CUIDADOS SOCIOSANITARIOS
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